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San lsidro,26 de jun¡o de 2024

VISTOS:

El lnforme N' 000081-2024-UASG JTR/JNJ, etnit¡do por

el apoyo técnico de la Unidad de Abastecimiento y Serv¡cios Generales. de fecha 03 de Junio
de 2024, e lnforme Técnico N' 010-2024-UASG-OAF-C P/JNJ de lecha 24 de junio de 2024

em¡tido por Control Patrimonial de la Unidad de Abaslecimienlo y Servicios Generales de la

Of¡cina de Admin:stración y Finanzas, y;

CONSIDERANDO:

Que. la Junla Nac¡onal de Justicia - JNJ, creada al

amparo de la Ley N" 30916, Ley Orgánica de la Junta Nacional de Justicia' es un Organismo
Conslituc¡onalmeñte Autónomo e ¡ndependiente y se encuentra sometido á la Constitución, a

su Ley Orgánica y a las demás léyés sobre la materia. Constituye un pliego presupuestario,

Oue, la Resolución N" 020 2020-P-JNJ. que aprueba el

Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la Junta Nacional de Justicia; asimismo,
deja sin efecto las Resoluciones N" 170-2017-P CNM, 045 y 054-2018-P-CNM y 186-2017-P-

CNM:

Oue. el Decreto Leg¡slat¡vo N" 1439, apruebá el Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, el cual tiene como objeto desarollar el

Sistema Nacional de Abaslec¡miento, y, como f¡nalidad, establecer los principios, def¡niciones'
compos¡c¡ón, normas y procedimientos del §istema Nacional de Abastecim¡ento, asegurando
que las aclividades de la Cadena de Abastec¡miento PÚbl¡co se eiecuten de manera eficiente y

eficaz, promoviendo una gestión interoperativa, art¡culada e ¡ntegrada. baio el en,oque de la

gestión por resultadosi

Que. el Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastecimieñto establece que. la Dirección General de Abastec¡m¡ento del ¡/inister¡o de

Economia y F¡nanzas es el ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento, formando
parte de sus funciones el ejercer la máxima autor¡dad técnico - normativa del Sistema Nacional

de Abastecimiento, dictando normas relacionadas con su ámbito de competencia, asi como

aprobar la normalividad y los procedimientos que regulan el S¡stema Nacional de
Abastecim¡ento, por ende, el presente acto administrativo se efectúa en el marco del Sistema
Nacional de Abastecimienlo;

Que, el Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastecim¡ento, establece en el art¡culo 9, numeral 9.2 que son funciones de las áreas
involucradas en la gest¡ón de la Cadena de Abastecimiento Públ¡co, entre otras. admjn¡strar los

act¡vos fijos y consolidar la informac¡ón sobre su estado de conservación: asi como gest¡onar y

ejecutar los actos de adquisición, adm¡nistrac¡ón, disposición, registro y supervis¡ón de los

b¡enes:
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Junta Nacional de Justicia
Que, de conformidad al art¡culo 6" del Reglamento de¡

Decreto Legislativo N' 1439, del S¡stema Nac¡onal de Abastecim¡ento, establece que, las áreas
¡nvolucradas en la gestión de Ia Cadéna de Abastecimiento Público, independientemente de la
denominación ind¡cada en las normás de organ¡zác¡ón interna de las Ent¡dades, ejecutan
actividades propias de d¡cha gest¡ón, tales como: serv¡c¡os generales, contrataciones, ejecuc¡ón
contractual, almacenamiento, control patrimonial; y, en el ámbito de sus respectivás
competenc¡as real¡zar inspecc¡ones de los b¡enes de sus respectivas Entidades para verificar el
uso y destino de los mismos. entre olras;

Que, el segundo párafo del artículo 1'del Reglamento
del Decreto Legislativo N" 1439, aprobado por Decreto Supremo N" 217 -2O19-EF, establece
que: La Cadena de Abastec¡miento Público se desarolla a través de la ¡nterrelac¡ón de
actividades que permiten asegurar el aprovisionamiento y trazabilidad de los bienes, servicios y
obras, para el logro de las metas u objet¡vos estratégicos de las Entidades, optimizando el uso
de los recursós públicos y garantizando condiciones de necesidad, conservac¡ón, oportunidad y
destino, en el marco de la Programación Multianual de B¡enes, Servic¡os y obras, la Gestión de
Adqu¡sic¡ón, y "la Administ.¿,c¡ón de Bienes";

Que, el numeral 1" del articulo 5' del Reglamento del
Decreto Leg¡slat¡vo N" 1439, establece que la Dirección General de Abastec¡miento (DGA)
tiene la función de regular la gest¡ón y d¡sposición de los bienes muebles e inmuebles que se
encuentran bajo el ámbito del S¡stema Nacionál de Abastecim¡ento,

Que, mediante Resolución D¡rectoral N' 00152021,
EF/54 01 de fecha 26 de d¡ciembre de 2021, se aprobó la Directiva N' 0006-2021-EF/54.0'1
denominada 'D¡rectiva para la gest¡ón de bienes muebles patrimoniales en el Marco del
Sistema Nacional de Abastecimiento', con el objeto de regular la gestión de los bienes muebles
que formen parte o sean susceptibles de ¡ncorporación al patrimon¡o de las entidades del
Sector Públ¡co que se encuentran bajo el ámbilo de¡ Sistema Nacional de Abastecimiento,

Que, la Primera Disposición Complementar¡a Transitoria
de la D¡rect¡va referida en el considerando anterior dispone "/os ác¿os y proced¡m¡entos que
cotnprende la gestión de b¡enes muebles patr¡moniales que se encuentren en trám¡te en las
Ent¡dades u Organ¡zac¡ones de las Entidades, se adecuan a los requ¡s¡tos, tram¡te. y otras
diisposrcioaes eslablecidas en la D¡rect¡va ;

Directiva N.0006-2021.EF/s40, *"?ii;iJi''tl7li"l;"t"J"#3"!X,i.'"i"J;*:3,Í,:;J:
pátrimoniáles en el marco del Sistema Nac¡onal de Abástecimiento', define a Gestión de Bienes
Muebles Patrimoniales como el conjunto de actos y procedimientos ejeculados para et manejo
eficieñte de los bienes muebles patrimon¡a¡es, los cuales comprenden ¡os actos de adquis¡ción,
administración y dispos¡ción, así como los procedim¡entos para su asignación en uso, alta, baja,
registro, inventar¡o. saneamienlo administrativo. mantenimiento, aseguramiento y supervisión.
entre otros de gestión interna;

Que, el articulo 5 de la Direct¡va N" 0006-2021,

- EF/54.01 denominada "Oirectiva para la gest¡ón de b¡enes muebtes patr¡mon¡ales en el marco
UÍ F¡rmá Drertár del S¡stema Nacional de Abastecimiento;, define al bien mueble patrimonial como aquel que

cumple, de manera concurrente con, haberse oblenido para el uso y cumpl¡miento

ifilliif§:j.f4** *inst¡tucionales, sea pas¡ble de ma¡tenimiento y/o reparación; y clas¡f¡que como activo fijo o bien
!¡;;; Dt"-6- - - - no deDreciable. de acuerdo a las no¡mas del Sistema Nac¡onal de Contabilidad;
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Junta Nacional de Justicia

Que, el articulo 47 de la D¡rect¡va N' 0006-2021-
EF/54.01 denominada "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco
del S¡stema Nacional de Abastecimiento', define a lá baia de bienes muebles patr¡moniales
como el procedimiento por el cual se cáncela la aaotación de un bien mueble en el registro
patrimonial. Esto implica la extracción correspondiente del registro contable patrimonial y su
control a través de cuentas de orden, cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la
normativa del S¡stema Nacional de Conlab¡lidad;

Que, el literal h), de¡ numera¡ 48.1 del artículo 48 de la
Direct¡va N" 0006-2021-EF/54.01 denominada "D¡rectiva para la gestión de b¡enes muebles
patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastec¡miento", estáb¡ece como una de las
causales de baja de bienes muebles patrimoniales a los Res¡duos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos, definiéndola como, Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos que han alcanzado el fin de
su vida útil por uso u obsolescencia, se encuentran inoperat¡vos, son descartados o
desechados por el usuario y adqu¡eren la calidad de res¡duos, comprefidiendo también sus
componentes, accesor¡os y consumibles,

Que, el Anexo lde! Régimen Especial de Gestión y

Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, aprobado por Decreto Supremo N"
009-201g/MINAM concuerdá con la def¡n¡c¡ón dada para la causal de baja antes mencionada
en la Oirectiva N" 0006 2021 EFl54.01 denominada "Directiva para la gestión de bienes
muebles patrimoniales en el marco del S¡stema Nacional de Abastecimiento';

Oue. mediante Resolución Directoral N' 008-2020-
EFl54 01 de fecha 12 de octubre de 2020, se aprobó la Oirectiva N" 001 2020-8Fi54.01
denominada "Procedim¡entos para la gestión de b¡enes muebles estatales califlcados como
Res¡duos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE', con el objeto de regular los
proced¡mientos para la gest¡ón de los bienes de bienes muebles estatales calif¡cados como
Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE, a lin de prevenir impaclos negativos
en el med¡o ambiente y garant¡zar la trazabilidad dei maneio de b¡enes calif¡cados como RAEE
y su mod¡ficatoria mediante Resolución D¡rectoral N" 0008-2021-EF/54.01 de fecha 11 de mayo
de 2021;

Que, el numeral 49.1 del articulo 49 de la D¡rectiva N"
0006 2021-EFi54.01 denominada 'D¡rect¡va para la gestión de bienes muebles patrimoniales
en el marco del Sistema Nacional de Abastecim¡ento" establece sobre el trámite para la baja de
bienes muebles patrimon¡ales qué la Ol¡cina de Control Patr¡monial, o la que haga sus veces,
identifica lós bienes muebles patrimon¡ales a dar de baja y elabora un informe lécnico
suslenlando la causal correspondiente y recomendando la bala;

Que, el numeral 49.2 del artículo 49 de la D¡rectiva
mencionada en el párrafo precedente, se señala que para el caso de los bienes múebles
patrimoniales calificados como RAEE, se adlunta al lnforme Técnico la relac¡ón detallada de
dichos bienes, conforme al Anexo I de la Directiva N" 001-2020-EFi 54.01 denominada
"Procedimientos para lá gestión de b¡enes muebles calificados como Residuos de Aparatos

F rñ¡ o¡s¡tat Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE",

Que. el literál i) del numeral 4.2 del articulo 4 de la
ii¡[¡1"*ii,.i..,f,.,g¡l¡ . Oirectiva N' 0006'2021'EF/54.01 denominada 'Directiva para la gest¡ón de b¡enes muebles
lfff,"i¡.!,B,, ,..,., 

',,, 
patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimienlo", define el lnforme Técnico

.:;; IrJ l Flnn¡ Dlsit¡l
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Junta Nacional de Justicia

Artículo 4. Encargar a Control Patrimonial de la llnidad
de Abastecimiento y Serv¡c¡os Generales, la comunicación de la presente Resolución a la

*i, -,--- ^,-,.-, 
Drrecc¡ón General de Abastecimiento del M¡nisterio de Economía y Finanzas, a través de su

tg Frrmá ursrtár registro SIGA, conforme a lo previsto en la Directiva No 0006-2021-EF/54.0'1 y lo regulado en el

Funciones de la Junta Nacional de Justicia - JNJ aprobado mediante Resoluc¡ón N' 020-2020-
P.JNJ";

SE RESUELVE:

Artículo '1. Aprobar ia baja de veinticinco (25) bienes
muebles patrimoniales de propiedad de la Junta Nacional de Justicia por la causal de Res¡duos
de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE, por el valor neto de S/ 2,927.06 (Dos mil
novecientos veintisiete con 06/'100 soles), cuyas caracteristicas se encuentran detalladas en el
Anexo l, que forma parte integrante de la resolución.

Art¡culo 2. Remit¡r una cop¡a de la presente Resolución
a la Un¡dad de Abastecimiento y Servicios Generales, asi como a la Unidad de Contabil¡dad y a
la Oficina de Control lnterno, para los fines pertinentes, respect¡vamente.

Art¡culo 3. D¡sponer la publicación de la presente
Reso¡ución en el porta lweb de la institución www.in.ootl.pe.

Decreto Legislativo N" 1439, para los f¡nes de su competencia

Registrese y comuníquese

{+,

Fkmado dqibrm.ñr. @rMrLLoNEs
soRlANo LuÉ AñdÉs FAU

r rmE ugrEr M.!D Sov e au,of e d«rmento
F"ch¡ 26 06 2024 12 13 22.05100

LUIS ANDRES MILLONES SORIANO
JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA

FERNANOFT 
'OFNÉ,C 
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